
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310501320230003100 Ordinario Boris Fernando Rangel 
Espinosa   

Y Otros Demandados, 
Jedema Construcciones

12/10/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Primero: 
Devuélvase La Presente 
Demanda Promovida Por 
Boris Fernando Rangel 
Espinosa Contra Jedema 
Construcciones S.A.S., 
Consorcio Mantenimiento 
2020Ram Proyectos De 
Ingenerias S.A.S Y Jedema 
Construcciones S.A.S, Y 
Unidad De Servicios 
Penitenciarios Y 
Carcelarios Uspec, Por El 
Término De Cinco (5) Días 
Para Que Subsane Los 
Yerros Anotados 
Anteriormente, So Pena De 
Rechazo.Segundo: 

En la fecha miércoles, 18 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA BERNANDA POTES SANTODOMINGO

Secretaría

Código de Verificación

72b4c9e4-0eb9-4049-8e50-8192b7f72fa7

Número de Registros: 8
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Ordénese A La Parte 
Demandante, Hacer La 
Presentación De La 
Demanda Subsanada Y 
Los Anexos Respectivos 
De Manera Íntegra, No 
Fragmentada, E 
Igualmente Se Envíe Copia 
Simultáneaa La Parte 
Pasiva Del Proceso.

En la fecha miércoles, 18 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA BERNANDA POTES SANTODOMINGO

Secretaría

Código de Verificación
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08001310501320220019900 Ordinario Carlos Arturo Silvera 
Sanjuan

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

12/10/2023 Auto Rechaza - Primero: 
Rechazar La Demanda Por 
Falta De Jurisdicción. En 
Consecuencia, Se Ordena 
Remitir El Expediente A La 
Oficina Judicial Respectiva 
Para Que Sea Repartido 
Entre Los Juzgados 
Administrativos Del Circuito 
De Barranquilla, Para Lo 
De Su Competencia, En 
Cumplimiento A Lo 
Dispuesto En El Artículo 90 
Del C.G.P., Aplicable Por 
Integración Normativa En 
Materia Laboral Por 
Disposición Del Artículo 
145 Del C.P.T.S.S.-

08001310501320230013700 Ordinario Eparquio Antonio Carey 
Rodriguez

Colpensiones - Porvenir 
Afp

17/10/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Primero: 
Devuélvase La Presente 
Demanda Promovida Por 
Eparquio Antonio Carey 

En la fecha miércoles, 18 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA BERNANDA POTES SANTODOMINGO

Secretaría

Código de Verificación
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Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 013 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 18 De Octubre De 2023De155



Rodriguez Contra La 
Administradora Colombiana 
De Pensiones 
Colpensiones, Y Afp 
Porvenir, Por El Término 
De Cinco (5) Días Para 
Que Subsane Los Yerros 
Anotados Anteriormente, 
So Pena De 
Rechazo.Segundo: 
Ordénese A La Parte 
Demandante, Hacer La 
Presentación De La 
Demanda Subsanada Y 
Los Anexos Respectivos 
De Manera Íntegra, No 
Fragmentada, E 
Igualmente Se Envíe Copia 
Simultánea A La Parte 
Pasiva Del Proceso.

08001310501320220020200 Ordinario Hector David Lopez 
Carrascal

Triple Aaa, Constructora 
Nirvana Limitada

12/10/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Primero: 
Devuélvase La Presente 

En la fecha miércoles, 18 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA BERNANDA POTES SANTODOMINGO

Secretaría

Código de Verificación

72b4c9e4-0eb9-4049-8e50-8192b7f72fa7
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Demanda Promovida Por 
Hector Lopez Carrascal 
Contra Unidos Outsourcin 
De Procesos 
Empresariales S.A.S. En 
Liquidación, Constructora 
Nirvana S.A.S. Y Sociedad 
De Acueducto 
Alcantarillado Y Aseo De 
Barranquilla S.A., Por El 
Término De Cinco (5) Días 
Para Que Subsane Los 
Yerros Anotados 
Anteriormente, So Pena De 
Rechazo.Segundo: 
Ordénese A La Parte 
Demandante, Hacer La 
Presentación De La 
Demanda Subsanada Y 
Los Anexos Respectivos 
De Manera Íntegra, No 
Fragmentada, E 
Igualmente Se Envíe Copia 

En la fecha miércoles, 18 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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Simultánea A La Parte 
Pasiva Del Proceso.

En la fecha miércoles, 18 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA BERNANDA POTES SANTODOMINGO

Secretaría

Código de Verificación
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08001310501320180041300 Ordinario Josefa Maria Palcio 
Martinez

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, 
Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

12/10/2023 Auto Ordena - Primero: 
Ofíciese A La Demandada 
Administradora 
Colombianade Pensiones 
Colpensiones, Para Que 
Con Destino A Este 
Proceso Allegueen El 
Término De Cuarenta Y 
Ocho (48) Horas, Contadas 
A Partir De La Notificación 
Deeste Auto, Información Y 
Certificación Con Soporte 
Documental En La Que 
Informesobre El Pago De 
La Condena En Costas 
Que Le Corresponde En 
Este Asunto. Porsecretaría, 
Líbrese El Oficio 
Respectivo.Segundo: 
Vencido El Término 
Anterior, Pase El 
Expediente Al Despacho 
Pararesolver Lo Pertinente.

En la fecha miércoles, 18 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA BERNANDA POTES SANTODOMINGO

Secretaría

Código de Verificación

72b4c9e4-0eb9-4049-8e50-8192b7f72fa7

Número de Registros: 8
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08001310501320190042500 Ordinario Loretta  Jimenez 
Sanchez

Nacion Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones, Afp 
Proteccion S.A.

17/10/2023 Auto Ordena - Primero: 
Ofíciese A La Demandada 
Administradora De Fondo 
Depensiones Y Cesantías 
Proteccion S.A. Para Que 
Con Destino A Esteconsejo 
Superior De La 
Judicaturaconsejo 
Seccional De La Judicatura 
Del Atlánticojuzgado Trece 
Laboral Del Circuito De 
Barranquillacalle 40 No. 44-
39. Piso 4. Edificio 
Telecom. Mbptelefax: 
3885156 3885005 Ext. 
2030. 
Www.Ramajudicial.Gov.Co
barranquilla Atlántico. 
Colombiacorreo: 
Lcto13bacendoj.Ramajudici
al.Gov.Coproceso Allegue 
En El Término De Cuarenta 
Y Ocho (48) Horas, 

En la fecha miércoles, 18 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA BERNANDA POTES SANTODOMINGO

Secretaría

Código de Verificación
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Contadas A Partir De 
Lanotificación De Este 
Auto, Certificación Con 
Soporte Documental En La 
Que Haga Constar 
Siefectuó El Pago De La 
Condena En Costas Que 
Le Corresponde En Este 
Asunto. Por 
Secretaría,Líbrese El Oficio 
Respectivo.Segundo: : 
Ofíciese A La Demandada 
Administradora 
Colombianade Pensiones 
Colpensiones, Para Que 
Con Destino A Este 
Proceso Allegue Enel 
Término De Cuarenta Y 
Ocho (48) Horas, Contadas 
A Partir De La Notificación 
De Esteauto, Información Y 
Certificación Con Soporte 
Documental En La Que 

En la fecha miércoles, 18 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA BERNANDA POTES SANTODOMINGO

Secretaría

Código de Verificación

72b4c9e4-0eb9-4049-8e50-8192b7f72fa7

Número de Registros: 8
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Haga Constar Sirecibió La 
Afiliación De La 
Demandante, Loretta 
Jimenez Sanchez 
Identificadacon Cc No. 
32.639.288, Así Mismo, Si 
Recibió El Giro De Todos 
Los Valores Con Motivode 
La Afiliación De La Actora 
En La Afp Protección, 
Como Serian Los Aportes 
En Lacuenta De Ahorro 
Individual, Bonos 
Pensionales, Sumas 
Adicionales De La 
Aseguradora,Con Todos 
Sus Frutos E Intereses, Y 
Con Los Rendimientos Que 
Se Hubieren Causado. 
Porsecretaría, Líbrese El 
Oficio Respectivo.Tercero: 
Vencido El Término 
Anterior, Pase El 

En la fecha miércoles, 18 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA BERNANDA POTES SANTODOMINGO

Secretaría

Código de Verificación

72b4c9e4-0eb9-4049-8e50-8192b7f72fa7

Número de Registros: 8
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Expediente Al Despacho 
Para Resolverlo Pertinente.

08001310501320180043000 Ordinario Orlando  Abello 
Martinez Aparicio

Univesidad  Autonoma 
Del Caribe

17/10/2023 Auto Fija Fecha - Primero: 
Fíjese El Día Veinte (20) 
De Octubre De 2.023 A Las 
9:30 A.M, Para Continuar 
Con La Audiencia De Que 
Trata El Artículo 80 Del 
Cptss. Así Mismo, Ínstese 
A Las Partes Para Que Se 
Conecten A La Sala De 
Audiencia Del Aplicativo 
Respectivo Con Suficiente 
Tiempo De Antelación A 
Fin De Sortear Cualquier 
Percance Técnico Que Se 
Pueda Presentar, Yo 
Solicitar Los Aplazamientos 
Oportunamente. 

08001310501320190047100 Ordinario Patricia Jose Calderon 
Ospino

La Administradora 
Colombia De Pensiones 
Colpensiones Eice, 

12/10/2023 Auto Ordena - Primero: 
Ofíciese A La Demandada 
Administradora De Fondo 

En la fecha miércoles, 18 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA BERNANDA POTES SANTODOMINGO

Secretaría

Código de Verificación

72b4c9e4-0eb9-4049-8e50-8192b7f72fa7

Número de Registros: 8
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Pensiones Y Cesantias 
Porvenir S.A.

Depensiones Y Cesantías 
Porvenir S.A. Para Que 
Con Destino A Este 
Procesoallegue En El 
Término De Cuarenta Y 
Ocho (48) Horas, Contadas 
A Partir De La 
Notificaciónconsejo 
Superior De La 
Judicaturaconsejo 
Seccional De La Judicatura 
Del Atlánticojuzgado Trece 
Laboral Del Circuito De 
Barranquillacalle 40 No. 44-
39. Piso 4. Edificio 
Telecom.Telefax: 3885156 
3885005 Ext. 2030. 
Www.Ramajudicial.Gov.Co
barranquilla Atlántico. 
Colombiacorreo: 
Lcto13bacendoj.Ramajudici
al.Gov.Code Este Auto, 
Certificación Con Soporte 

En la fecha miércoles, 18 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA BERNANDA POTES SANTODOMINGO

Secretaría

Código de Verificación

72b4c9e4-0eb9-4049-8e50-8192b7f72fa7
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Documental En La Que 
Haga Constar Si Efectuó 
Laineficacia De La 
Afiliación En Esa Afp De La 
Señora Patricia Calderon 
Ospinaidentificada Con Cc 
No. 49.735.164, Y Si 
Realizó El Giro De Todos 
Los Valores Que 
Hubiererecibido Con Motivo 
De La Afiliación De La 
Actora, Como Cotizaciones 
En La Cuenta Deahorro 
Individual, Bonos 
Pensionales, Sumas 
Adicionales De La 
Aseguradora, Con 
Todossus Frutos E 
Intereses, Y Con Los 
Rendimientos Que Se 
Hubieren Causado A 
Laadministradora 
Colombiana De Pensiones 

En la fecha miércoles, 18 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA BERNANDA POTES SANTODOMINGO

Secretaría

Código de Verificación

72b4c9e4-0eb9-4049-8e50-8192b7f72fa7

Número de Registros: 8
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Colpensiones. 
Porsecretaría, Líbrese El 
Oficio Respectivo.Segundo: 
: Ofíciese A La Demandada 
Administradora 
Colombianade Pensiones 
Colpensiones, Para Que 
Con Destino A Este 
Proceso Allegue Enel 
Término De Cuarenta Y 
Ocho (48) Horas, Contadas 
A Partir De La Notificación 
De Esteauto, Información Y 
Certificación Con Soporte 
Documental En La Que 
Haga Constar Sirecibió La 
Afiliación De La 
Demandante, Señora 
Patricia Calderon 
Ospinaidentificada Con Cc 
No. 49.735.164, Así Mismo 
Si Recibió El Giro De 
Todos Los Valorescon 

En la fecha miércoles, 18 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA BERNANDA POTES SANTODOMINGO

Secretaría

Código de Verificación
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Motivo De La Afiliación De 
La Actora En La Afp 
Porvenir, Como Serian Los 
Aportesen La Cuenta De 
Ahorro Individual, Bonos 
Pensionales, Sumas 
Adicionales De 
Laaseguradora, Con Todos 
Sus Frutos E Intereses, Y 
Con Los Rendimientos Que 
Se Hubierencausado. Por 
Secretaría, Líbrese El 
Oficio Respectivo.Tercero: 
Vencido El Término 
Anterior, Pase El 
Expediente Al Despacho 
Para Resolverlo Pertinente.

En la fecha miércoles, 18 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA BERNANDA POTES SANTODOMINGO

Secretaría

Código de Verificación
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